HIPERSENSIBILIDAD 
Mail de John Roche

Estimadas FNs

La FEI ha decidido analizar el Protocolo de Termografía y Análisis Clínicos ( hipersensiblidad de los miembros)  que se publica en el Anexo XI del Reglamento Veterinario ( Protocolo del Anexo XI). Como resultado de ese análisis y con la intención de reforzar el Protocolo del Anexo XI, la FEI  ha dictado las siguientes pautas para el Protocolo del Anexo XI, que deberán ser aplicadas por las Comisiones Veterinarias designadas para eventos FEI. Recordamos que las pautas indicadas más abajo  se aplican solamente al Protocolo del Anexo XI y a ningún otro reglamente o protocolo, incluyendo, aunque no taxativamente, el Anexo X del Reglamento Veterinario llamado “ Control de Vendajes durante Eventos FEI”.
Las nuevas pautas, que entrarán en vigencia inmediatamente, son estas:

(i) todos los caballos testeados de conformidad con el Protocolo del Anexo XI serán sometidos a la prueba de termografía, como parte del proceso de evaluación de hipersensibilidad.

(ii) de conformidad con el Protocolo del Anexo XI  ningún caballo puede ser eliminado retroactivamente de una competencia
(iii) la Persona Responsable o quien ella designe será informada por escrito de la descalificación de su caballo  por hipersensibilidad y se le indicará expresamente el proceso de examen  y los derechos de la Persona Responsable según las circunstancias; y
(iv) Si algún caballo es descalificado según el Protocolo más de 12 horas antes de la Competencia, se le indicará a  la Persona Responsable que puede formular una petición por escrito al Jurado de Campo dentro de los 30 minutos de haber sido notificado de la descalificación del caballo, para que este sea re-examinado de conformidad con el Protocolo. La petición puede ser aceptada y el Caballo será reexaminado antes de la Competencia que sigue, en el horario que determine el Jurado de Campo, el día de la competencia. Si al re-examinar el caballo no es claro y evidente que este no está en condiciones de competir porque muestra indicios de hipersensilibdad, deberá permitírsele competir en la prueba siguiente. No obstante, el Caballo puede ser examinado durante todo el evento según el Protocolo del Anexo XI. Esta oportunidad específica presentada por escrito sólo puede utilizarse una (1) vez  para un mismo caballo en un evento.
Atentamente

John Roche

